
II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO (UE) N o 835/2012 DE LA COMISIÓN 

de 18 de septiembre de 2012 

por el que se modifica el Reglamento (CE) n o 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y mezclas 

químicas (REACH), en lo que respecta a su anexo XVII (cadmio) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1907/2006 del Parlamento Euro
peo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo al 
registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las 
sustancias y mezclas químicas (REACH), por el que se crea la 
Agencia Europea de Sustancias y Mezclas Químicas, se modifica 
la Directiva 1999/45/CE y se derogan el Reglamento (CEE) n o 
793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) n o 1488/94 de la 
Comisión, así como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las 
Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE 
de la Comisión ( 1 ), y, en particular, su artículo 131, 

Considerando lo siguiente: 

(1) En el Reglamento (UE) n o 494/2011 de la Comisión, de 
20 de mayo de 2011, por el que se modifica el Regla
mento (CE) n o 1907/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo al registro, la evaluación, la autorización 
y la restricción de las sustancias y mezclas químicas (RE
ACH), en lo que respecta a su anexo XVII (cadmio) ( 2 ), se 
modificó el alcance de la restricción aplicable al cadmio y 
a los compuestos de cadmio introduciendo disposiciones 
relativas a las barras de soldaduras y las joyas con arreglo 
a la evaluación del riesgo y la estrategia de limitación de 
este en relación con el cadmio y el óxido de cadmio ( 3 ). 

(2) Asimismo, mediante el Reglamento (UE) n o 494/2011 se 
amplió la restricción existente para el uso de cadmio y 
compuestos de cadmio en polímeros orgánicos sintéticos 
(«material plástico») a todos los materiales plásticos, aun
que se introdujo una excepción para el PVC valorizado 
que contenga cadmio utilizado en la fabricación de de
terminados productos de construcción. Esta excepción se 
concedió teniendo en cuenta el debate de una reunión ad 
hoc de expertos en actividades de gestión del riesgo de 

conformidad con el Reglamento (CE) n o 1907/2006, y 
los resultados del estudio sobre el impacto socioeconó
mico de una posible actualización de las restricciones de 
comercialización y utilización del cadmio en joyas, alea
ciones de soldadura y PVC, publicado en enero de 
2010 ( 4 ). Todos los componentes de la restricción fueron 
también objeto de consulta con las autoridades compe
tentes de los Estados miembros responsables de la apli
cación del Reglamento (CE) n o 1907/2006 y con los 
interesados. 

(3) Tras la adopción del Reglamento (UE) n o 494/2011, se 
informó a la Comisión de usos de pigmentos de cadmio 
en determinados tipos de materiales plásticos, a los que 
se impuso una restricción por primera vez en el Regla
mento (UE) n o 494/2011, en los que no parece haber 
alternativas apropiadas al uso de los compuestos de cad
mio y en los que las circunstancias excepcionales de una 
consulta limitada aconsejan continuar con la evaluación. 

(4) En la Resolución del Consejo de 25 de enero de 1988 se 
hace un llamamiento en favor de una estrategia destinada 
a combatir la contaminación ambiental debida al cadmio 
y que incluya medidas específicas para restringir el uso de 
cadmio y estimular el desarrollo de otras alternativas al 
uso del cadmio en pigmentos, estabilizadores y para el 
cadmiado, al tiempo que se pedía que se limitasen los 
usos del cadmio a aquellos casos en los que no existiesen 
alternativas adecuadas. 

(5) La Comisión pedirá a la Agencia Europea de Sustancias y 
Mezclas Químicas que, con arreglo al artículo 69 del 
Reglamento REACH, elabore un expediente conforme a 
los requisitos del anexo XV sobre el uso del cadmio y de 
los compuestos de cadmio en aquellos tipos de materiales 
plásticos sobre los que se impuso por primera vez una 
restricción en el Reglamento (UE) n o 494/2011, teniendo 
plenamente en cuenta la Resolución del Consejo de 25 de 
enero de 1988.
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( 1 ) DO L 396 de 30.12.2006, p. 1. 
( 2 ) DO L 134 de 21.5.2011, p. 2. 
( 3 ) DO C 149 de 14.6.2008, p. 6. 

( 4 ) http://ec.europa.eu/enterprise/sectors/chemicals/files/markrestr/study- 
cadmium_en.pdf

http://ec.europa.eu/enterprise/sectors/chemicals/files/markrestr/study-cadmium_en.pdf
http://ec.europa.eu/enterprise/sectors/chemicals/files/markrestr/study-cadmium_en.pdf


(6) Mientras no haya concluido el procedimiento de restric
ción, la restricción relativa al uso de cadmio y sus com
puestos debería limitarse a los tipos de material plástico 
enumerados en la entrada 23 del anexo XVII antes de la 
adopción del Reglamento (UE) n o 494/2011. 

(7) Por motivos de seguridad jurídica, el presente Regla
mento debería aplicarse a partir del 10 de diciembre de 
2011. 

(8) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité establecido en virtud del 
artículo 133 del Reglamento (CE) n o 1907/2006. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El anexo XVII del Reglamento (CE) n o 1907/2006 queda mo
dificado con arreglo a lo dispuesto en el anexo del presente 
Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Es de aplicación a partir del 10 de diciembre de 2011. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 18 de septiembre de 2012. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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ANEXO 

En el anexo XVII del Reglamento (CE) n o 1907/2006, el cuadro en el que figuran la denominación de las sustancias, de 
los grupos de sustancias y de las mezclas, así como las condiciones de restricción, se modifica como sigue: 

1. En la segunda columna de la entrada 23, los párrafos primero y segundo del apartado 1 se sustituyen por el texto 
siguiente: 

«1. No se utilizará en mezclas y artículos fabricados a 
partir de los siguientes polímeros orgánicos sintéticos 
(en lo sucesivo, «material plástico»): 

— polímeros o copolímeros de cloruro de vinilo 
(PVC) [3904 10] [3904 21] 

— poliuretano (PUR) [3909 50] 

— polietileno de baja densidad (LDPE), con excepción 
del polietileno de baja densidad utilizado para pro
ducir mezclas madre coloreadas [3901 10] 

— acetato de celulosa (CA) [3912 11] 

— acetobutirato de celulosa (CAB) [3912 11] 

— resinas epoxi [3907 30] 

— resinas de melamina-formaldehído (MF) [3909 20] 

— resinas de urea-formaldehído (UF) [3909 10] 

— poliésteres no saturados (UP) [3907 91] 

— tereftalato de polietileno (PET) [3907 60] 

— tereftalato de polibutileno (PBT) 

— poliestireno cristal/normal [3903 11] 

— metacrilato de metil-acrilonitrilo (AMMA) 

— polietileno reticulado (VPE) 

— poliestireno impacto/choque 

— polipropileno (PP) [3902 10] 

No se comercializarán las mezclas y artículos fabricados a 
partir de los materiales plásticos arriba citados si la concen
tración de cadmio (expresada en Cd metal) es igual o su
perior al 0,01 % en peso del material plástico.». 

2. En la segunda columna de la entrada 23, en el apartado 1 se añadirá el párrafo siguiente: 

«El 19 de noviembre de 2012 como máximo y con arreglo 
al artículo 69, la Comisión pedirá a la Agencia Europea de 
Sustancias y Mezclas Químicas que elabore un expediente 
conforme a los requisitos del anexo XV para evaluar si 
debería restringirse el uso del cadmio y de los compuestos 
de cadmio en materiales plásticos distintos de los enume
rados en el primer párrafo.».
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